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[Salida H." 21, 22 '

Acta ele entrega provisional a B® Gabriel Pono

Adjunta so le remite a Vd, copia del
acta de entrega provisional de ocupación-
en el norte n':- 3—A del Catálogo de U.P®,
de dononin-ción San Martin, zpor B® Gabriel
Pons Riutort realizada ol día 13-III-63.

Dios guarde a Vd nuches anos
Palma de Mallorca, 14 de marzo de 1.963

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alcudia
Sr. P» Gabriel Pons Biutort. c/ Palou s/n^ La guebla
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES ,____i '

Matías Montero, 31 -2.° - Teléf. 17440
PALMA DE MALLORCA , AT oj

Entrada iV /..d.P.y....

su escrito N- Re

asunto. Ocupación Monte, n2 5-A, a favor de D. Gabriel Pons Riutort,
vecino de La Puebla, para instalar una cantera.

Actv.a provisional de entrega de ocupación de terrenos des binados a can
tera de piedra de gravilla, a explotar por el vecino de La Puebla D. Ga
briel Pons Eiutort con domicilio en calle Palou, s/n2, en el monte n2
3-A del Catálogo de Utilidad P. , de denominación ”San Martín11 y de la =
pertenencia de propios del Ayuntamiento de Alcudia, sito en el término
municipal de i ;ual nomnre, isla de Mallorca, provincia de Baleares.

Personados en el día de la fecha, tr.o.c.e. de¡ marzo de mil novecientos se
senta y eres, los que suscrioen esta acta, se proceue a hacer entrega a
P. Gabriel Pons Riutort, por una superficie de ocupación poligonal deli
mitada por once mojones colocadas en sus vórtices la cual tiene una su
perficie interior de diez mil novecientos sesenta y tres metros cuadra
dos con destino a cantera solicitada en veinte de dicic.icre de mil nove
cientos sesenta y dos y autorizada por el Sr. Ingeniero Jefe del Distri
to forestal de Baleares al amparo de lo establecido en el artículo ciento
setenta y siete números uno y dos del Reglamento de Montes de veintidós
de lebrero de mil novecientos sesenta y dos la superficie de ocupación
solicitada alcanzaba los veinte rail metros cuadrados en el rodal número
dos el amojonamiento no es reglamentario.

La entrega se nace de acuerdo con comu icación de la Jefatura del Dis
trito forestal de Baleares de diecisiete de enero de mil novecientos se—
sen.a y tres número de salida 1.667, en el que se especifica las obliga
ciones del concesionario y que principalmente son las siguientes:

é'}1.- El volumen de extracción autorizado es de tres mil quinientos me
tros cúbicos al año, procediéndose anualmente a la cubicación en cantera
y abonado a precio de la autorización el exceso extraido.

b).-  Si instalase te dido eléctrico para proporcionar fuerza motriz a
la instalación, este lo será por el sitio que por el Distrito - cristal se
señale.

c).-  El valor de los daños y perjuicios que se causen por el concesio
nario, serán tasados por el Distrito Forestal cuando se produzcan.

d).-  El plazo de concesión es de veinticinco años.
e).-  El cami o a construir no está incluido en la concesión.
NOTA: Teniendo en cuenta que la superficie real de ocu: ación es muy

inferior a, la solicitada D. Gabriel Pons Riutort da su conformidad a que
la ocupación se restrinja a la superficie realmente ocupada, sin reque
rir por su parte modificación de las condiciones impuestas por el DisGri
bo forestal con motivo de la misma.

El concesionario se compromete a realizar el amojonamiento del monte
ocupado.

íj.- Lo que se hace constar en la. presente acba en los efectos consi
guientes que firman todos los asistentes en la operación con carácter o-
icial en la ciudad de Alcudia a trece de marzo do rail novecientos se

senta y tres.
Por e1 Ayuntarai ent o

Juan Jiíaí—jéSBfipart •

<Slx>pnreguarna primero

Á-t^oifíó- Caimari.

El Concesionario

Ge crie1 Pons Riutort





Sa’-.ó*

El próximo miércoles día 13 do los co
rrientes" se procederá a realizarle la entre
ga con carácter provisional de la ocupación
de terrenos con destino a la explotación de
cantera de piedra de ^gravitlla, en el monte
de TJ«j?e n2 3-A "San Martin"| operación a rea
lizar porel Sr. xn jeniero de este Servicio»

Lo que comunico a Vd para que asista al
acto y firme las actas regimentarías, de—
hiendo esperar a la entrada del expresado non*.
te a las 9 y ■£- horas de su mañana»

SesB^-eniero JEFE

de Arana

Vd muchos años»
9 de marzo de 1»963

I)ios_ guarde a
Palma de Mal

Sr. D».Gabriel Pons Riutor»- c/ Palou s/n LA PUEBLA



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PE

Para su conocimiento y efectos consiguientes
participóle que el próximo miércoles día. 13
délos corrientes, se procederá por personal
técnico de este Distrito a realizar los siguientes

trabajos: acta provisional de Entrega
de opupación de terrenos en el mon

te Son Martin o
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Deberá esperar a la entrada de
dicho monte y a las 9 y i- horas de
SLi^mahana al Sr» Ingeniero de Sec
ción»

Dios guarde a Vd’ mucho años.

Palma, . 9. de.....narao.... d.e.__.1^.963-
EL INGENIERO JEFE,

Fd-»: Juan de Arana

Sr...Guarda Forestal del Estado en AXtC.IID.lA...



El próximo miércoles día 13 de los co
rrientes, se procederá por el Sr. ingeniero
de Sección do este Distrito forestal a rea
lizar la Entrega provisional de ocupación
de terrenos destinados a cantera de piedra-
en el monte de ese Ayuntamiento "San Martin”

Lo que comunico a Vd para que designe
comisión municipal que asista y firme las -
actas reglamentarias.

Dicha comisión
trada del expresado
de su mañana.

deberá esperar a la en
monte a las 9 y i horas

Dios guardeDios guarde a Vd. nuo os arlos
Palma de Mallorca, 9 de marzo de 1.963

Juan de Arana

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntaniento do AICUDIA



ÁLEÜLffi..
Salida N.° ¿7

Ocupación monte n£ 3-A.

Iltmo. Sr.:

Adjunto tengo elzhonor de remitir a V. I.
expediente de ocupación temporal ]Dor plazo de
25 año en el monte n9 3-A del Catálogo de U.P.
de denominación San Martín y de la pertenencia
de propios de Alcudia, isla de Mallorca, pro—
vine i a de Balearen..

Por el solicitante D. Gabriel Pons, se so
licitó "la declaración de Urgencia”, de forma-
razonada así cono la entidad propietaria por -
lo oue esta Jefatura ha procedido a ap .icar el
Art¿ 117 y he autorizar la ocupación provisio
nal, sin efectuar en esta fecha.

Dios guarde a V. I. muchos años
Palma de Mallorca, 25 de febrero de 1.963

Iltmo. Sr. DIRECTOR GENERAL DE MONTES, CAZA Y ’.’ESCA
FLUVIAL.- MINISTERIO AGRI'-ALTURA.-

Sección 19.- MADRID



Monte^en Ordenación Provisional, denominado ”San Martin”,
n^ 3-A del Catálogo de U.P. de la Provincia, sito en el término mu
nicipal de Alcudia y de la pertenencia de propios de Alcudia, isla
de Mallorca, provincia de Bale ares o

Expediente de ocupación temporal por el vecino de La Pue
bla Pon Gabriel Pons Riutort, para instalar una cantera de piedra.

limo. Sr.s
Memorias

El presente informe corresponde a solicitud de ocupación
temporal presentada por el vecino de La Puebla Pon Grabriel Pons -
Riutort c/o Palou, s/^ns, para abrir una cantera de piedra en el -
monte n2 3-A del Catálogo de U.P., de denominación,San Martín y de
la pertenencia de propios de Alcudia, sito en el término municipal
de Alcudia, isla de Mallorca.

En la instancia presentada se hace constar?
a)o- Que laauperficie de ocupación será de veinte mil me

tros cuadrados en el lugar del monte denominado Es Puchet.- B).-
Que el plazo de ocupación será de veinticinco años.

Picha instancia-viene acompañada del justificante de alta
de Licencia Pisca! del Impuesto Industrial de epígrafe 9351 en con
cepto de suministro al Estado y Municipios, de fecha 2-XII-1962, -
asi como de plano firmado £or el solicitante en que se detalla la
localización de la ocupación y la superficie de lacantera 18.000 -
m/2 y la ocupada por la maquina via machacadora y caminos de acce
so 2.000 m/2 o sea en total 20.000 asi como^en la^instancia se ha
ce constar que el volumen anual de extracción será de tres mil qui
nientos metros cúbicos.

En fecha 20-XII-1962, tiene entrada en este Distrito Fo
restal la comunicación del Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Alcudia, adjuntando dicha instancia y plano y asimismo informe -
favorable del Ayuntamiento emitido en sesión plenaria sobre la men
cionada solicitud, no figurando en el mismo ninguna condición previa

I N F 0 B M E

El monte ne 3-A del Catálogo de U.P., se encuentra, de si
lindado y amojonado y en Ordenación Provisional. 3 superficie to
tal es de 24' Has de las • ue están rasas 121 Has ’-ue forran en su
casi totalidad un sólo lote. El vuelo arbóreo lo forma el Pinus
Halepensis en ?1 100 de la superficie, poblada, siendo la posi
bilidad do madera en rollo y c<o. de unos 139 m.c.

No existe servidumbre alguna de aprovec aliento, ni eco
nonioa así cono .¡.e paso a. favor del coren de vecinos o de partiejj
lar alguno.



—2—

Los terrenos en los que se pretende constituir la ocu
pación caen al Norte ddl vérticez topográfico ,ue forra un desta
ordo en el monte y de denominación ”Es Puchet”, y dentro de Ios-
rodales 1 y 2 cuyas características respectivas son poblado 24’33
Has; raso 2*—; poblado 4 Has, raso 20’33, inforestaíz2 *—;.

Del plano resentado por el solicitanteasí como del a?
replanteo sobre el terreno res Ita que la ocupación se ubica so—
bre terrenos despoblados.

Por otra parto los 2.000 n2 que constituyen la instalación
machacadora y el canino a enlazar con otro preexistente en el non
te se ubican sobre te??renos completamente rasos.

Aparte de la ocupación so Icitada existe el hec'.o de ue
el rematante par:* al extracción de los oroduc os deberá emplear
un canino-senda preexistente en el nonte ; con anchura insufioien
te con una longitud de 400r.il. y en los ue para el paso de vehicu
los mecánicos no es necesario apear i.inqún pino, si bien no los
consideremos en la superfice de ocupación por ser un camino pree
xistente y su ensanche y mejora del piso una mejora para el onte.

VALORACION DE LA Oh’TAC ION

La renta bruta del monte por Hectárea es aproxinadamen^
te de 504 pts/l-Ia, por lo que en concepto de ocupación superficial
corresponde ui a renta anual de: 2 Has x 5^4 pts/Ha = 1.008 Rts/año

VALORACION DEL APROVEOIIALIENr"0 EN CANTERA

Cono en la solicitud se especifica que el volumen de pie
dra a extraer anualmente es de 3.500 m.c. y como del examen de la
roca resulta ser esta piedra apta para gravilla los valoramos con
forme con la Circular de la Dirección General de 8-V-196O.

3 o 500 m3/año x 5 pts/m3 = 17*» 500 pts/año.
Daños y perjuicios presentes.- Para comenzar la explota

tsción de la cantera es necesario apear unos 10 pies de P.H. por-
lo ’.ue se apearan y se procederá a su venta con anterioridad.

Daños y perjuicios futuros.- 1) Aquellos ue resultan 4
de la necesidad de conservar en buen estado el camino. Es necesa
rio limpiar una zona de 10 mts de ancha a cada lado, cada 5 años,
a fin de prevenir el ries go de incendios, así como alrededor de -
la instalación machacadora en donde el ancho sera el doble.

Superficie a rozar cada 5 años.
2 x 10 x 400 = 8.000 m2 = 0’8 Has.
Valoración: 0’8 Has x 2.000 pts/Ha = 1. 00 pts cada 5

arlos cuya anualidad equivalente es a 3 1.600 x 0’04 g -----
345f 10 pts/año. "TW=1-------

2) Aquellos que resulten del empleo de explosivos por e
el solicitante en la explotación de la cantera, ue no produzcan
incendio pero si la muerte de pinos se fijará en el 25 'p del va

lor de los productos .ue resulte de aprovechamientos ordinarios.
3) Incendioszpor descuido o negli encia en el funciona

miento de la instalación, como incendios y daños en el valor de
otros aprovechamientos Lue se reliaan en el mismo. Se tasaran se
gún resulte.

Destino de estos Ingresos.- Teniendo en cuenta .ue los
ingresos en el Fondo de Nejoras de este monte no sobrepasan anual
mente las 12.000’00 pts/año con las iue es imposible atender debi
damente los trabajos de Mejoras, y a que estos aprovechamientos -
debido a su larga duranción en el mismo emplazamiento producen da
ños por influencia , polvillo y tránsito etc, imposibles de evi—
tar proponemos la siguiente distribución:

A Ayuntamiento 50 17.500 15*750’00 pts
90 del Canon Ocupación 907’20 n
90 / Roza y poda/anualidad A121.5jL._Jl

TOTAL a Arcas Municipales 169967’75

400r.il


-3-

TOTAL a Fondo de Mejoras 10 % 1.885’31 pts.
Total a Abonar por el solicitante 18.853’10 ”

Y en consecuencia y conforme con Circular de la direc
ción General de Monte, Caza y Pesca x’luvial de 22-X-1958 y de —
acuerdo con lo dispuesto en el Capitulo II del Reglamento de I on
tes de 22-11-1962 proponernos a V. I. salvo Superior criterio en
contrario y no obstante lo anterior, lo siguiente:

12.- Autorizar a D. Gabriel Pons Riutort para abrir una
cantera con una superficie total de 18.000 mts, así corno instalar
maquinaria y abrir canino con una. superficie de 2.000 m en el —
monte ny 3-A del Catálogo de U.P., de denominación San Martín.

22.- Plazo de ocupación 25 arios.
32.- Canon anual a abonar en la forma si ;uiente al Ayun

tamiento 16.967’50 pts y a ingresar en Fondo de Mejoras 1.885’31-
pts en total 18.853’10.

42 El concesionario amojonará la zona de ocupación de -
la can'era a sus expensas **•

TRAMITACION.- En 17-1-63, se comunicó al Ayuntamiento y solicitan
te las condiciones anteriores y se le aclaraba la interpretación
del art2 177 del Reglamento de Montes de 22-11-62.

En 24-1-63 el solicitante dio su conformidad a las con
diciones fijadas_en la comunicación anterior.

En 21-11-63, tiene entrada certificación del Ayuntamien
to, en que se dan conformidad a las condiciones citadas en la co
municación de este Servicio de 17-1-63, y ad más da la corformid-
dad a petición del solicitante presentada en el sentido de _ue la
explotación de la cantera desea comenzarla con toda urgencia, pues
a largo plazo no interesa.

Cono consecuencia de lo expuesto propongo a V. I. la aj¿
torización de tal ocupación en las condiciones siguientes:

12.- Plazo de ocupación 25 años.
22.- Canon arual a abonar 18.853’10 pts/año de las que

1.885’31 pts se ingresarán en x‘ondo de Jemoras y la diferencia —
16.967’79 en Arcas Municipales.

3“.- El solicitante amojonará la zona de ocupación, a
sus expensas.

42.- El volumen de extracción autorizado es de 3.500 m3
año procediendose anualmente a la cubicación en cantera y abonan
do a precio de tasación de la autorización el exceso extraído.

52.- Si instalase tendido eléctrico para proporcionar —
fuerza motriz, esté lo será por el sitio ue por el Distrito Fo

restal se señale.
62.- El valor de los daños y perjuicios que se causen -

por el solicitante, serán tasados por el -Distrito Forestal cuando
se produzcan.

72.- habiendo solicitado D. Gabriel Pons Riutort la de
claración de Urgencia, razonada, en ue la explotación de la cante
ra, sólo le interesa si puede comenzarla inmediatamente, entiende
esta Sección es de aplicación el arts 177 del Reglamento de Montes
de 22-11-62 pudiendo la Jefatura de ste Distrito autorizar la mis.
ma.

No obstante V. I. con su ^uperior Criterio resolverá en
todo caso.

DIOS....................

$ <



guarde a V. I. nachos años
Palma de Halloroa, 23 de Febrero de 1.5)63

EL INGENIERO DE SEDOION

Iltmo. Sr.: DIRECTOR GER .RAL DE TOI/JES R.’RA Y PESCA FLUVIAL
SECCIÓN U.- MADRID



I.', ay un sello impresr en ti n" a violeta en el
■ ue se lee;Bis tri t o Forestal de Baleares.-
21 FEB 1963 Entrada ir 1131 .KAy un membrete
c on el Es cud o I e Alcu di a . - Ayunt ami e nt o de -
Alcudi o .-Uum 192.- limo. Snílor : .-En cumpli
miento de lo que interesa en :u oficio n- -
1666 de fecha 17 de enero próximo pasado, -
con el  resente tengo el honor de remitirle
certificación del acuerdo tomado  or el
Ayuntamiento lleno de mi presidencia, com
prensivo de cuanto; extremos puedan ser le-
golr.iente exigibles para : ue :or esa Jefatu
ra pueda ser corcedida con urgencia y en -
plazo inmediato , la explotación de la can
tera solicitada por D. Gabriel lona Hiutort
en el monte n? 3-A del Catalogo de U.l . de-
nomi nado "San liar ti nn pro i edad de este Ayun
tan: ento, por lo que he suplicarle su inme
diato des. ocho ya que como dice el interesa
do en su instancia, en caso contrario no le
interesa la core esi ón.-Bi o guarde a V.I. -
muchos año ■ .-Alcudia , 20 de febrero de 1963.
El Alcalde .-Fi rma do.-Bmé . Ventayol .-Bubri ce
do.-Ay un sello i ir reso en tinta violeta en
el que se lee.-Ayuntare?en+o de Alcudi a .-Ba
leares .-Al pie.-limo. Sr . Ingerí ero Je^e -
del Di rr ri i o Forestal de Bal e°r es AL7.\



3. Juan Ilelió Bauzá, Secretario del Ayuntamieto de la -
Ciudad de Alcudia, provino! a de Baleares.-CE .'I'I CO; .-

■ ,uc en 1- -sesión ordi n-ria celebrada . or el Ayuntamien-
■9 lleno de e te municipio el día quince del meo de fe
brero de rúl novecientos; sesenta y tres y a la ue asis.
tieron, ■.dorias del J;. Presidente, seis de lo-- señores -
Concej les de lo1 nueve que legalmente lo componen, entre
o-ros ucu ■ i-dos, e tomo el que transcrito literalmente -
dice si .;-"También por Secretaría se dio lectura a un -
oficio de 1 Jefatura del Di itrito Forestal de Baleares,
•I; ^ccli 17 de enero líltimo, en el que se c-muni ca que -

’ to el : >di ei rerra tí do : or la Alcaldía  ra ocupa
ción por ¿l^ro ¿e veinticinco oí. os de una porción del
monte ir,P:n I'nrtín11 de este jSuntoxtL ent o u^r-' abrir una -
o-"  or D. Gabri el  ons üui ort, vecino -
t: Ln Lucila, cnr. domicilio en calle l’^.lou s/n, se deter-

V •' obligaciones del Ayunf mi ni o y las del solici
tar.+e y :-uc, n extracto, c-on las siguientes; Bel c°r. on -
c- ■ -’V do 18.803,10 el Apuntamiento ercibira
1 ’’ .9^7,79 ] ■’s . i ngi es°rdo 1^ di^e 'er.ci n en él "Fondo de

• jo‘r-r' • 1 torre”, cuyo importó sera ^e 1.88 ó, 31 ptas . -
'ño.-L^r' -n.l solio! t-r^e ^-n: \bonnr el c°non anual ín-

■'c 'o, -mojon-r 1° zorr •’e ocu; ^ci ón a su e^ en'os; el 
volumen ’nu' l de r roveclr mi e rno es de Jres mil quinten--
•'os r1. ro ubico0, abonando el exceso a ; recio de tasación

in dotación eléctrica se h°r° por el ñ ti o que indique
el Ingeniero iel Di sJ’ríJ o, qtr én val ov °ra , igualmente, los

-tos y . cr juicios que en el monte se cuusen por el soli
citante. Este hí aceptado por escrito, y ante la Jefatura
del Distrito, las indicada- obligaciones y, en instancia -
de ■"’echa 7 del actual, >olici J*a del AyunJ'°miena‘-o sea decía
rodo el asunto c urgencia, hacienda constar que si no -
pue/ e empezar 1 explotación en  zo inmediato, a lnrgo
vlazo no le ínter es a.-Y el Ajruntamie nt o por unanimidad -
acuerda aceitar lo obligación im_ue-ta en cuanto a su par
tí ci^ ición en el canon a ^gar y, entendiendo que la Direc
ci ón General de liontes, Caza y ±escn habrá de aprob-.r les
condicione seíial' das por el ü trito, ue con ello se fa
cilita a 1? Administración el procedimiento y que el soli
citante tiene razón en cuanto o que la exploración ha de -
ser inmediata, acuerda también u or unanimidad, considerar
los indicadas razones con.o circun tanci as exce. ci onales -
de urgencia y con arreglo a lo que determina, el art. 177
del Reglamento de Montes vigente, acoradar favorablemente
1° petición declarando de. urgencia la concesión de la -
cantero .-Y p°r° que conste y su r emi -i ón al limo. Sr . In
geniero Jefe del Distrito ^orestal de Baleare?, libro lo
presente visada q or el Sr. Alcalde y se 11- da con el de -
esta Corporación en Alcudia, o veinte de tgbrero de mil -
noveci eiñ o sesenta y tres .-.-Fi rma do.-J . bella, lubricad
Y° .B . El AlcfL^e . ;Fi rma do.-Bmé. VentayolMbrfc ^do .-Hay
un sello im rso en i n' ° ■'■iolea'° en el ^ue se lee Ayuntar
miento de Qcufb’ a .-Baleares



Hay un 'ello ir: reso en tinto violeta en el :u e se lee.-
Ifistrito Forestal ele Baleares .-24 ENE 1963 .-Entrada n9 -
9 58 .-El :ue suscribe, Gabriel lona ’dutort, con domicilio
en c/ j clon s/n La -uehla do °u conformidad con el pre en
te e cr‘to a las obligaciones que xesaran sobre el mi >mo -
en lo ocu sci ón solicitada pera abrir une cintera de pie
dra en elnon-e N“ 3-A del Catalogo de U.l . de denominación
n.>Al.’ ti i?', y de la ertenencí a de ^r opio o del Ayuntamien
to de Alcudia ato en el términ* municipal del mismo non- ~
bre, Isl-> de I'allorca, .rovíncia de Baleares, relacionadas
en el oficio del Sr. Ingir ero Jefe del Ti atrito Po^egt^l
en 1’7 de Enero de 1.963 .Humero de salida s/n. Y ' ue son las
si gui entes .-I'1 .-Canon anual a abonar 18.853,10 ptas/año.
2 Amojonará lo zona de ocupación a -us ex ensos .-t” .-El -
volumen de extracción autorizado es de 3.500 m3/año l-roce4i
di endose anualmente a la cubicación en can4 era y ibón n o '
precio d< tasación la autori zaci o. el exceso extraido.-4^ .-
3i instalase tendido eléctrico pora ir o arci’onar fuerza mo-
-’ri 1 inhalación este lo ^erá por el "i ti o iue ¿ or el
Distrito Fore tal se señale.-51 .-El valor de los iaños y -
^erjuici os causados ¿ or el solicitante, serán tasado por el
jíis"rito "■'orestal cuando e reduzcan.-la irr de Mallorca^
24 dr- Enero de 1.963 .-Pí rnis do .-Gab rie 1 l ons .-lubricado .-

Lo C01IA:



Hay un sello ira reso en tín'a vi aleta en el que se lee .-Di atrito
Forestal de Baleares .-17 EII3 1963.-Salida TP 1667 .-Cantera Monte
n 3-A.-Visto el ex ecttente remitido . or esa Alcaldía, p^ro ocu
pación i or el plazo de 25 aíícs J>arn abrir uno cantera en el mon
te n° 3-A del Catalogo de U.l . de denominación San Harón, de la
pertenencia de rolo: de ese Ayuntamiento  or Ion Gabriel 1 ons -
iutort con domicilio en C/ rol ou s/n La luebla. Esta Jefatura -

conforme con el arV 170 del Reglamento de Montes de 22-11-1962 -
ha acordado lo 1 gui ente respecto a las obligaciones _ue pesaran
la ocu aci ón.-Obligaci ore s de ese Ayuntamiento.-!0 .-31 Ayuntara! en
ó percibir! del canon total a abonar A or el solicitante = - - ”

- 18.853,10 ptas/año, !• cantidad de 16 .967,79 ptas/año, ingresan}
dose lo diferencia en el fondo de "Mejoras" del monte, importante
1.88,31 .ta'./pj o.-Obi! go.ci ones del solici t'-nte .-Io .-Canon anual a
abonar - 18.853,10 ¿ toS/níio.-2° .-Amojonar! 1~ xonu de ocupación a
sus. expensas .-3o .-El volumen de extracción autorizado es de 3.500
r.'.S/ajLo rocedi endose anualmente a la cubicación en cantera y abo
nando • recio de tardón de la autorización el exceso extraido-.

.-Sí instalase tendido eléctrico para ro_orcionr fuerza motriz
a lr in talad ón está lo será or el a ti o que por el Distrito -

drr-stal se se- ale.-5 El valor de los daño? y erjuicios que -
ce causen ; or el solicitóte, serán tasado” por el Distrito Fores
t”l cuando -e reduzcan.-Lo cual le comunico a Vd. de acuerdo con
el art- 170 del Regí‘rento de Montes de 22 11-62, para que en el
T lazo de lo dias c omu ni ’ue por escrito -,u conformidad o reparos -
a I-; obligaciones que pesaran sobre la ocu; a ci ón —I nde. endi ente-
mente d< lo anterior le jornuná. cor que a me no ? que _or e”e Ayuntara
miento se declare cíe urgencia mediente de acuerdo en Sesión 1 &e-
n ria, en cuyo ceso sonde aplicación lo artículos 177-1 y 2 del
ya citado r glorien'-o (B.0.1. 12-3-62) no se podra autorizar la -

ocupación ha°-t resolución del limo. Sr . Director General de Mon
tes. Gaza y lesea Fluvial. 1 or lo que en el caso de que se decían
de urgencia lo ocupación el solicitante deberá reconocer lo Acep
tación previa de la” condiciones técnicas y economices que se &
jen cuando se acuerde definitivamente la ocupad ón y rue la mi--
ma quedaría rescindida au toma ti c ámente sin derecho alguno por -
parte del solicitante, ?i en el lazo d e un año el Ministerio de-
Agri cultura, hubiere concedido la autorización definitiva un*5 vez
elevado a la Superioridad 1° ~r nutación ordinario ya iniciada —
DIOS . ... gu- rde a Vd. muchos años .-lalma de Mallorca, 17 de ene
ro de l.c63.-EL I I'GEKE ERO JEFE—Fdo.: Juan de Arana .-Rubricado.-
Hay un sello ira reso en tinta violeta en el que se lee.-Distito
Forestal de Balear es .-Jef a'1 ur a .-Al pi e .-1666 . - 3r . Ale al de Iresi -
dente del Ayuntamiento de Alcudia .-1667 .-3r . D. Gabriel ‘ons -
Ri utort.-G/.i al ou s/ n° . LA - ->LA.



sello • ’’ A; j ’ to de Alcudia.-Ayunta-
ia\-l 1123.-limo. Sr.-Siguien

do 1' li ic clone dictadas por esa Jefatura en
o : iil jlo a est.-., Alcaldía con fecha 22 de no

vi • ibr ; próizijiio s.. do, se ha ér.--.-.litado en este -
A¿ tunci pre ..y 1 . la por D. la—
■•a/.....'. Pon., Puiutort, n tur-1 de La Puebla -j con do»

■ . _io .. 1 Lie Palou. .. ^n la ¿ue solicita
1 . apno'aa:ion de ar.. certera de piedra en el Eion^
te” in” o del Ayimtamiento, instan

:on 1.. c .■ rtiilc ■nií.n del acuerdo tomado al
>;to por el A; ri el, rato Pleno de ni Presiden

cia ':,r los documentos ¿ue 1¿ misma acompa e'l in
teresado, reí ito s V.I. con el j-resente oficio.- ""
Bio< gu rde a V.I. muchos i ios. .-Alcudia, 1o le -

1.2 62.-El Alcalde o-Eimado Bmé . Ven-
tayol.-Rubric do.-Al pie limo. Sr. In¿ sniero -

Distrito lorestal de Buleares.-Palma.-
Hay .-ello de re^rslro de entrad . de este Servi-

- ; a 20 bre 1S62 n2 753.-Hay. un se
llo d. registro do salida de este Servicio de fech

1.262. n2 1280.- Hay un sello im
preso en tinta violeta con el escudo de Alcudia en
el aue se lee .-Ayuntamiento de Alcudia.-Baleares.



Do Juan J.Teliá Bauzá, Secr tario el Ay atamiento de la ciudad
cío Alodio, provincia-. de Baleareso- CERTIFICO: Que en 1 sesión
ort.lr ri.. cilobrada por el Ay; nt .miento Pleno en segund.- convo-
c to . Ir el ■..1 . diecisiete de3. octual y a la .;.ue ■. sistieron to
cio:.: .i.oo so or s concern les ;ue lo conponen, entre otros, se to-

iter Leí . transcrito, dice asi: -"Per Se-
■' ■ >c lió - . lectur . de una inst i . de Do Gabriel

Por.-j Rlutort, ’•;..tu:cal de 1 Puebla y con domicilio en la calle
Pdou s/n^ le cicla villa, en la :_ue solicita le sea autorizada.
3_ ocmdór. ¿l - rdi lo Milímetros cuadrados en el lugar den omi -

o en Pu r'' - onte número 3-A del Catalogo de Utilidad -
Podio?. ele e :t‘ Provincia denominado "San llartin" y de los pro-
pios A; rnto, por )1 ^o 1 sinticinco años p r la -
ir. t ■. ón : .-r lot• ciór c tera le piedra., con un vola*

1 ■ ;os otros subicos* Acó: r?. a
.1 /' ■- . reci' o de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial

yl pro.d dd ,ue le perud. .... contratación y suministtros -
a3. . d lo, Pr< * .nci . y I.Iu3 o. lo. Ygualment . ?. paña un croQ.ui
de situación de 1.. c.-ntera proyectada y el tramo de camino :_ue
te r  cer p r su enl ce con el ya existenten=Tras breve
i liber ción, se cuerda, por u¡ nimidad informar favorable lente
dicn ■ ir ct rcia y -..uo ?or el Sr-o Alc alde sea elevada juntamente
cor 3. c; c.el:.lerdón de este .cuerdo, a la Jefatura Provincial
leí Distrito 1'oredd de 1, le ores" 0- Y para cue consté j' su re
misión ..1 llr.Oo Sr0 Interioro Jefe del Distrito Forestal de Ba
le .res, libr la  :..e ;...r r visad \ c • el Sre Alcalde y sellade -■
con el de e >ts Corpoi ción, en Alcudia, a dieciocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta y dos0-0-Birm do J« Meliá.-R-u~
bré do.-V2 oB2e-El Alcalde.- Firmado Bmé. Ventayol.- Rubricado»
Hay rr. sello i preso en tinta violeta en el cue se lee. Ayunta
miento de Aleuda^-B?.IerreSo-

E-S COPIA:
EL II I l <■ JFE,



Bo Gabriel P ns Riutort, natural de La Puebla. 37
vecino de laS misma, con domicilio en calle Palou
s/n£, yzc tóet de identids ' 1 &a. 41-262.709, de -
profesión contratista.— Solicita le sea autoriza
da la ocupación de veinte mil metros cuadrados en
el lugar denominado Es Pac he t del monte n2 j-A del
Catalogo de Hthlidad Public s de la Provincia de
Baleares, de. denominación San Martin y de la per
tenencia de propios úe ese Ayunt: miento por el pie
zo de veinticinco anos con destino r la ezplot.-
ción de una cantera de ..ledra de ^ra.villa. 
con un v. lumen anual de tres mil Quinientos metros
cúbicos.- En el. plano adjunto con mi firma se han
■se halado en color”rojo”, los limites de 1: ocupae
clon (canteras, caminos postes de tendido eléc
trico etc) necesarios para el funcionamiento de -
la instalaciónEs gracia que el solicitante, no
duda alcanzar del recto y pasto proceder de V.3.
cuya vida guarde Dios nachos ai os.- Alcudia, ó de
diciembre de 1.962.- Firmado Gabriel Pons.- Rubr¿
eado-- Al pie Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta Ciudad de Alcudia.- Ha¿‘ un sello -
impreso en tinta violeta en el que se lee Ayunta
miento de Alcudia, registro de entrada n2 11<7«-
11 de 12 de- 11962.- Hay una póliza de 3 ptas. inu
ti lirada, un sello municipal del Ayuntamiento de
Alcudia tay.bien jn utilizado con el mismo sello.-
Dos pólizas de 0750 pt-?s. de Mutualidad I\r-..clona!
de Previsión de la Administración Local también -
in utili zadas.-



E?o* <i_- r O' ol decl •na; ite o
LÍC ¿CIA RISCAL DEL ic->p/oq
P RJJESTO INDUSTRIAL - —

............................. (NQ en el registro cié
DECLARACION DEL ALTA Altas)

Ape 111d o:: y 1 • onbne
(1 )C ontribuyente

Fe r son.\ i sic á Pon e Rintort_Gabrie 1_
Ir o >io. 41262709 Alta adicional en matrici

(R;.son o donon.'.nació' Social) (Is
La actividad declarada se

Entid .d Jurídica incluye en el Epígrafe
■' o d. R?. ;iotro d., Sociedades r2 Registro Henean— 9351

(tíi ~ •;
O T?.O --j -•-¡-T»r\ rl - r. -TV'." r>nr,-. < ,r-< O Pf.r’1 T»n ¿I C ñC- C! H «Ti HT1 H « ¿"' 1 Ti' T1" 0 7» ¿I]• f 0 Re.;!;:tro d' Aioci clones RQ Registro

k
de C00~ Corresponde trib utar des
jar.tiv.de el 12

(2 ) Domicilio fiscal trimestre hasta el fin
del ano

Liicipio La Pro-'inci res.

IH CD ül O p. (D O O

c lio o =£?==ía
i

Palo u N 2 s/n 2 Telef
Municipio a que connespox

:3) Activid-d 1 jarre II r ; mtos tribu
^Descripción)

tarios den los recargos
Alcudia^

Coir?.f non t ación ?:.■ ui ij- n ?- s 'ó i' o a 1 c_¡ s i • . d o La
i td 1-
3

(4) Ln¿pn? _ '-L_ Qr - .< -/<--uvoll-ra __1 - actividad
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t3 
lía

>L o .idia Provine!: : B le -res
T\ 2 Te lef.

.gonce en el local citado

Total cuota Tesoro
Re crgo P no vi] _c i al

” " Municipal

1500 -
570 -
270 -

Epig n2 s Cuota Tesora pt-.s: N- ¿unta
Global

Eval

(6) Don Gabriel Pons Riutort
con doy icilio en La Pueblac/ P: lou, s/n2
Telf. Docmuneto Nación Identid id ns 41262709
en calidad de titul n D .CLARA A LA TAC LERDA

PUBLICA
la actividad reselaáa desde el dia 2 de diciembre
de 1.962 y se somete a las comprobaciones q.ue se
ac uerden po n la admini st raeióno

En P lina, 2 de diciembre de 1.962.

PIRRA,
Gabriel Pons. Rubricado

Total a ingresar 2340,-
En Palma

a de 4 DIC 1962

El Jefe del Negociado

Ilegible.

Conforme el A:.iiiinistra
don de las Rentas

  

E^. ¿PLÁR3£A_ed. E-RA/fl TE

D tos c re di t alvos del ingreso efectuado
en vi' tud de 1:. presente Decl-ración.

jar.tiv.de


DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías

N. REF.SU ESCRITOSU REF.

ASUNTO:

PAIM'á-ALCI/LHA

-
l -5 r. cera

>\jper

Montero, 31 - 2.<» - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL
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